
LOS GRANDES PROBLEMAS 
DE LA CORREDENCIÓN MARIANA 

INTRODUCCIÓN.-Las vivas controversiás que recientemente 

ha suscitado la Corredención Mariar1a han ensanchado extraordi

na11iamente los horizontes del gr~n problema mariológico. Los nue

vos aspectos, algunos insospechados, que vá pre.sentando la Co

rredención, y los nuevos enlaces que se van descubriendo con los 

más varados sectores de la Teología, han complicado e_normemente 

el problema y dificultado su acertada solución. Hoy ya no es po

sible tratar, y menos resolver, el problema con aquella fácil sim

plicidad con que se trataba y resolvía no hace muchos años. · Se 

impone una total revisión del problema. Al lado de otros estudios. 

integrales o monográficos, dccumentales o eepeculativos, que afron

ten directamente el problema, se han frwcho indispensables otro;;: 

estudios preliminares, que enfoquen adecuadamente el 9rob1enn 

y preparen científicamente ::iu solución definitiva. Uno de estos es

tudios introductorios quiere se1· el 1wesente tr.abajo. 

La solución del problema la habrán de dar, evidentemenik, las 

fuentes de la divina revelación: la Escritura y la Tradición cris

tiana. Pero no es menos evidente que ia investigación de ;as fuen

tes andará desorientada. si previamente no se fijan y de',erminan 

con toda exactitud los múltiples y varfados aspecto:, de la Corre

dcnción y, consiguientemente, los diferentes sentidos que puede 

revestir su afirmación o su negación. Además, la gran compleji

dad del problema hace necesaria esta previá determinación, si no 

queremos caer en lamentables vaguedades e imprecisiones, que 

harían imposible una solución satisfactoria. Nuestro objeto €..<\, 

pues, precisnr de antemano los 1núll-iples sentidos posibles que 

puede presentar la tesis de lci Corredención Mo?'io11ff, parn estu-
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diar luego en los documentos si esta posibilidad es una realidad 
comprobada o más bien una ficción insubsistente. 

LÍMITES y PLAN DE NUES'fR0 TRABM0.---En el sentido general 
de C01Tedención todos convienen: es, conforme a la etimología de 
la palabra, una acción fisociada, un concurso activo a la obra de 
la redención, o, más concisa y precisamente, una cooperación Cl la 
redención. De ahí que no puede afirmarse ni existir vertladera y 
•propia corredención si no existe, y se demuestra, una verdad-era 
c:ooperación a la redención propiamente dicha. Por esto, antes de 
examina1· los diferentes modos posibles de Corredención hay que 
,rnavizar y aquilatar con la posible exactitud el valor rle los dos 
extremos: cooperación y redención. Pero como la coopet·a.ción se 
concibe como un coeficiente de la acción redentora, exige el orden 
lógico ,que comencemos nuestro estudio analizando el coneepto de 
redención. NatU1·almente, sólo señalaremos aquellos elementos que 
más interesan a nuestro objeto. 

I. REDENCION Y COOPERACION 

l. D i fe r en t e s a, s JJ e e to s el e l n re el en e Z: ó n 

La redención presenta distintos aspectos o s911tidos, que dan 
lugar a diferentes divisiones o clasificaciones. Indicaremos sola
mente las ·que más pueden contribuir a esclarecer el problema de 
la Corredención í\1ariana. 

A) R!WENCIÓN GENÉRICA Y REDENCIÓN ESPECÍFICA.-f;n la obra 
salvadora de Cr,isto dist'ingue Santo Tomás cinco aspectos o for
malidades: ele mérito, de satisfacción, de sácrificio, de redenaión 
(o rescate) y de eficiencia (3 q. 48, aa. 1-G). De a'hí ,el doble sen
tido de la palabra "redención" : 1) Bentido ~enérico, en cuant-0 
abarca o engloba toda la obra salva<},ora del Redentor; y éste es 
el sentido más corriente; 2) sentido específico; en cuanto expresa 
una formalidad o modalidad especial de esta obra, la de rescate. 

Salta a la vista que estas variadas formalidades, señaladas por 
el Doctor Angélico en la redención, sugieren ya, desde Juego, otros 
tantos sentidos posibles de la Corredención Mariana. 

B) RJ~DENCIÓN ACTIVA y REDENCIÓN PASIVA.~Redención, como 
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generalmente los sustantivos ve1·bales (derivados de verbos acti
vos) de idéntica estructura morfológica, tales como generación, 
.creación ... , se pueden tomar ya activa, ya pasivamente. Así deci• 
mos, en ;,:entido activo, la, concepción virgind), de M0;1fa; y en sen
tido pasivo, la concepción virginal de Jesús. Según esto, la reden
ción a,ctr:1,•a, es el aeto de rediinir; l,a, redención pa.siva es el acto de 
ser redimido. Eu el primer sentido se dice la redención de Cristo; 
en el segundo, la redención del género humano. 

Estás dos acepciones no implican de suyo dos actos distintos.: 
son simplemente dos aspectos correlativos de un mismo acto; que 
es redención acti'.va, en cuanto dice· rlación al :agente, es decir, en 
cuanto procede del Redentor; y es redención pasiva en cuanto 
di~e relación con el término o sujeto paciente, esto es, en cuanto 
recae o f'.e recibe en el redimido. Hablando en término,-; escolás
ticos, la redención activa es acción; la pasiva es pasfon. Si la ac
ción y la pd.sión importan dos realidades distintas o solamente 
dos relaciones de una misma realidad--problema que discutían 
vivamente los antiguos escolásticos-, es ,indiferente para nuestro 
objeto. Nos basta saber que la palabra re1Zención significa o pue
de significar tan to la acción como la pa.sió11,: indiferencia de sig
nificación. que se determina en sentido activo o pasivo, según sea 
el complemento que acompaña a redención. 

Una wsa conviene advertir ya desde ahora. Ordin'.:lriamente 
solemos concebir el agente como su;ieto (lógico, a lo menos) de 
la acción, lo mismo que el paciente como su.feto .de la pnsi:ón, Con
siguientemente, si subjetivo es lo qur se refiere al .sujeto y le 
afecta, tanto la acción como la pasión, tanto la redención a,ctiva 
como la pasiva, pueden denominarse ,subjetivas, cada una respec
to de su propio sujeto. Por lo dicho se ve que no es muy escolás
tico reservar la denominación de subfetivo a los efectos de la re
dención, para contradistiinguirlos del acto mismo redentivo, cuan
do éste, tanto en sentido activo cuanto en sentido pasivo, puede 
también <lenominár~e subjetivo. Ha parecido conveniente apelar 
a las sutilezas de escuela, tan oportunas •a las veces para preve
nir posibles confusiones. De todos modos, la división que acaba
mos de declarar no .coincide con la siguiente. ,En especial, no hay 
que confundir lá redención pa,si'va: con los ef ectoo de la redención. 

C) REDENCIÓN EN SÍ MISMA Y REDENCIÓN EN SUS EFECTOS.-
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No es insólito que el nombre de la causa o de la acción se traslade 
al •efecto. Es un caso de 1rwtonimia. En este sentido podemos su
poner que el nombre de redención, que de suyo significa la acción 
redentora, se traslade a los efectos de la redención. Será simple
mente el uso metonímico de la palábra. Pero no hay ,que olvidar 
que este sentido metonímico, y más generalmente el sentido tró
pico, es un sentid~ traslaticio, es decir, no propio, sino prestado 
y ájeno; que, consiguientemente, en la interpretación de los tex
tos no puede equipararse al sentido propio o normal de las pa
labras. Estas se tomán en sentido propio siempre que no exista 
alguna razón contraria; para admitir, en cambio, el sentido tras
laticio son necesarias razones positivas y manifiestas. Conforme 
á estos principios, y con las consiguientes limitaciones y caute
las, no hay inconveniente en que el nombre de redención se ex
tienda algunas veces a los efectos de la acc,ión redentora y se 
interprete en sentido metonímico. 

Pero mucho más que está extensión o comunicación del nom
bre nos interesa conocer la realidad, es decir, lo que es el ácto 
redentivo y lo que son sus, efectos. En general, la diferencia en
tre ·recleneión y efectos de Je,, redención, parece obvia y sencilla, 
Rrdención es el acto mismo redentivo; efectos de ln reclención son 
sus frutos o resultados, cuales son, por ejemplo, la infusión de la 
gracia santificante y la glorificación celeste, distintas, a todas lu
ces, del acto mismo redentivo. Sin embargo, examinada más de 
cerca, semejante división no carece de dificultades. Para enten
der de raíz" esta distinción fundamental, hay que analizar sepa
radamente así el acto redentivo como los efectos de la redención. 

a) EL ACTO REDE.NTIVO: sus VARIAS MODALIDADES.--Comence

rnos por las modalidades o formalidades de la redención señala
das por Santo Tomás. Prescindiendo ele la modalidad de eficien
cia (1), más enigmática y menos importante para nuestro obje
to, hay que retener las otras CU'atro modalidades: de mérito, satis
facción, sac1'ificio y rescate. 

Ante todo, estos cuatro términos no expresan otras tantas réa-

(1) Desde otro punto de vista podrían llama11se modalidades de 
('f11oiencia la parte activa de María en la solidaridad de Cristo con fos: 
hombl'es y, más claramente aún, su maternidad espiritual, cual las ex
plicamos más adelante. 
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lidades diferentes, ni siquiera cuatro 'actos pardales distintos, que. 
juntos integrasen el acto redentivo. Tampoco son simplemente 
~uatro denominaciones enteramente sinónimas, o cuatro nombres 
de idéntica significación. Más bien hay que decir, en un sentido 
.intermedio, que son cuatro expresiones de otras tantas formali
dades o modalidades, que cabe distinguir y señalar en el acto, 
:redentivo. Más brevemente: ni diferencia estrictamente real, ni 
puramen'k, nominµl, sino formal. Tal es, a no dudarlo, la mente 
<?.e Sanfo 'l'qmás al distinguir estos cuatro aspectos en la reden
il'.ión. 

Procuremos ahora precisar el sentido exacto de estas formali
dades, descubrir sus recíprocas relaciones y coordinarlas· en
tre sí. 

El mérito--en el cual hay que distinguir la .acoión de merecer 
y el 1;a.lor meritorio-mira o connota el premio, es decir, tiene 
:por objeto o término el galardón, que en el caso de la reden
-eión son los bienes de gracia y gloria que merece el acto reden
t.ivo. Es de notar que, siendo futuros estos bienes merecidos, el 
acto meritorio está, por -así decir, orientado hacia lo futuro. 

La satfa,f a,cción~en la cual hay ,que distinguir también la ac
dón de s11tisf.acer y el vafor satisfa,ctorio-mira o connota la 
tuipa o la pena por ella incurrida, o entrambas a la vez, es de
cir, los ·,nales lóg,icamente pretéritos (o presentes) que el acto 
s.atisfacri:n:io intenta reparar, y son, en el caso de la red::mción, el 
pecado y las penas del pecado en toda su generalidad. A diferen
cia del mérito, que mira al futuro, la satisfacción mira más bien 
a.l pasado o al presente. 

El Bál'rificio es el mismo acto redentivo, en cuanto reúne en 
;sí los elementos esenciales del sacrificio o verifica plenamente su 
definición. En él hay que considerar, por una parte, el sacerdote 
y la víctima,. y por otra, la oblación, . la inmolación y la acepta
ción divina. Puede tener también su importancia atender a las 
diferentes especies de sacrificio: latréutico, eucarístico, impetra
torio, propiciatorio o expiatorio, que pueden coincidir en el acto 
redentivo. Ni hay que olvidar la correspondencia de antitipo .a 
tipo, o de realidad a figura, que puede tener el sacrificio de la: 
cniz con los grandes sacr.ificios del Antiguo ~estamento: el del 

{ 
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Cordero pascual, el de la solemne Alianza, el del gran día de ia 
Expiación anual, y aun el sacrificio intenfa.do de Isaac. 

Rescate es el acto de liberar un cautivo, prisionero o escláve> 
con la paga del precio entregado al que lo tenía subyugado. A 
diferencia de las formalidades anteriores, la de rescate está li
geramente matizada de elementos metafóricos, a través de los 
cuales no es difícil, sin embargo, señalar sus constitutivos esen
ciales, que son: un estado previo de cautividad o esclavitud, que 
es principalmente el p,ecado, la muerte temporal y etema, la corr 
cupiscencia y la tiranía de Satanás; el precio del rescate, -que el> 
la sangre del Redentor, la cual se pagá, no al verdugo, sino :al' 
Señor o Juez, bajo cuyo dominio soberano quedaba siempre el' th

clavo; y el estado subsiguiente de libertad_ 
Comparemos ahora estas cuatro formalidades. Y primero ana

líticamente, y. en principio o en abstracto. Evidentemente, el ,;,né

rito y la. satisfacción son dos con.:eptos de suyo perfectament,, 
distintos y sep'arables. Puede haber mérito sin satisfacción y sn
tisfacción sin mérito. Es que el médto mira a los bienes futuros. 
mientras ·que la satis.facción mira a los males pretéritos. Mérito 
y satisfacción pueden darse sin que intervenga scwrificio propia
mente dicho; como, inversümente, puede darse sacrificio, el !.a
tréutico por ejemplo, que formalmente no sea ni meritorio ni s:a
t.isfactorio', aunque real o idénticamente lo sea. Y en est~ sentido 
los tres conceptos son distintos y separables. El 1·escClte puede:• 
darse sin que intervenga sacrificio, como es evidente; en cambio. 
no se concibe sin alguna manera de satisfacción y de mérito, poi
cu:anto el precio es una especie de satisfacdón respecto de la cau
tividad .;irevia y una especie de mérito respecto de la libertad 
subsiguiente. El concepto de rescate es, por tanto, adecuadamen
te distinto del concepto de sacrificio, pero sólo inadecuadamente 
distinto de los conceptos de mérito y satisfacción; dado que si. 
por una parte, pueden existir mérito y satisfacción que no sea!©. 
rescate, no puede, por otra parte, existir rescate que no sea <en 

alguna manera meritorio y satisfactorio. 
En concreto, en el caso de la redención, los cuatro conceptos 

existen simultáneamente y se asocian con perfecta armonía. El 
mérito y la satisfacción se completan mutuamente y se concre
tan y realizan en la pasión y muerte del Redentor, que •es, acle-
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más, un verdadero sacrificio, satisfactorio a la vez y m~ritorio, 
cuya sangre es el precio de nuestro rescate. 

Si queremos obtener una coordinación más estrictamente sin
tética de estas cuatro formalidades, parece que la base de la sín
tesis 'ha <le ser o el rescate o el sacrificio. En la primera con
cepción, el acto redentivo sería un rescate sacrific:al, satisfactorio 
a la vez y meritorio. En la segunda concepción, más natural, se
ria un scu:rificfo, cuya sangre, por su valor satis/a.etario y ¡meri
torio, sería e_l precio condigno de nuestro resca,te. 

Pero en el fondo del acto redentivo así concebido se .esconden 
dos factores o elementos esenciales, sólo incidentalmente apun
tados por Santo Tomás, pero que los modernos estudios de la Teo-• 
logía de San Pablo han puesto de relieve: la jnsticia vengadora 
de Dios, ,que descárga sobre Cristo, en vez de herir a los pecado
res, y el principio de la solidaridad, clave únictt que explica sa
tisfactoriamente esta aparente sustitución penal. 

b) EPECTOS DE LA REDEi'fCIÓN.-Entre los efectos de lá. re
dención hay que establecer una distinción, a la cual no siempre 
se ha dado el relieve que su importancia reclama, y a cuyo olvido 
se deben acaso no pocas de las confusiones que embrollan el pro
blema de la Con~edención Mariana. Estos efectos pertenecen ,tl 

dos órdenes sustancialmente diferentes y se producen en dos es
tadios radicalmente diversos. A falta de términos. más apropia
dos, podemos decir que unos son inrnedio.,tos y absolutos; otros, en 
cambio, mediatos y condicionados. Respecto de unos y de otrog 
la causalidad del acto redentivo es totalmente distinta. Procura
remos determinarlos con toda precisión. 

EPECTOS 
0

INMEDIATOs.-Los efectos inmediatos y absolutos, tie
nen como término directo e inmediato a Dios, es decir, según nues
tro modo de concebir, obran o actúan en el mismo Dios. Esta cau
salidad inmediata y absoluta del acto redentivo podría expresarse 
de la sigutente manera: Dios, antes airado contra el hombre pre
varicador y dispuesto a desencadenar contra él los rigores de su 
indignación t a ejercer en él su justicia vengadora, ahora, en 
cambio, después de la redención y en virtud de ella, depone su 
enojo, envaina la espada de su justicia vengadora y se muestra 
por su parte dispuesto .a perdonar al hombre su pecado y las' pe
nas por él merecidas, y, más aún, a otorgarle su gracia y la vida 
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eterna-naturalmente, bajo las condiciones que él mismo ha es

tablecido-. Se ha producido, pues, en Dios, a nuestro entender. 

:un cambio radical de actitud respecto del hombre. Decimos, pues, 

'(}Ue este cambio de actitud es el efecto inmediato y directo del 

acto redentivo, y aun podríamos decir que es como su efecto for

mal. Es también ¿ibsoluto o incondicionado, por cuanto este cam

bio de actitud, no está sujeto en sí mismo :a condición alguna, por 

más que su ulterior actuación o ejecución esté sujeta a determi

nadas condiciones. Y es, en consecuencia, dentro de las disposi

ciones divinas de la presente providencia, necesario e indefecti

ble; p.or cuanto no sóJo se ha produc:ido de hecho, sino que 'no 

podfa menos de producirse. En otras palabras, podríamos decir 

que el efecto inmediato del acto redentivo es la -reconqiliación de 

Dios con el género humano; reconciliación ésta, empero, virtual 

todavía o radical, no actual o formal; en principio más bien que 

de h.echo. A este primer efecto puede reducirse la victoria del 

Redentor sobre Satanás, sobre el pecado. y la muerte, que, en vir

tud de la redención, quedan radicalmente vencidos y reducidos a 

la impotencia. Y .al hombre, entre tanto, si actual o formalmente 

todavía no se le perdona el pecado ni se le otorga la grácia; pero 

se le ha heoho ya asequible el perdón del pecado y la obtención 

de la gracia divina y de la vida eterna. 

EFECTOS MEDIATOs.-Los efectos ulteriores del acto redentivo, 

que, en contraposición a los precedentes, podemos llamar media

tos, y también condicionados y contingente¡,, se reducen a la jus

tificación y a la vida eterna: justificación actual y formal, con 

· todo 1o que lleva en sí su proceso, y vida eterna, ahor:a prometida 

y espentda y luego definitivamente poseída. Lo que en el estadio 

anterior era puramente virtual y radical, se ha conver.tido ahora 

en actual y formal; lo que sólo e::dstía en principio, es ahora un 

hecho. A este segundo estadio, ·pues, pertenece la dispensación , 

de la gracia, tomada en toda su amplitud o extensión. 

COMPARACIÓN DE LOS EFECTOS INMEDIATOS CON LOS l\lEDIATOS.

Simp,lificando y r(,duciendo, para mayor claridad y éomodidad, es

tos dos órdenes de efectos, diremos que son la reconciliación con 

Dios y la dispensac'ión de la gracia. 

Ante todo merece la pena de notarse cuán deficiente es lo que 

,a las veces se hace al reducir los efectos de la redención a la sola 
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dis¡rensación de las gracias. Se ha olvidado la reconciliación, sin 
la cuál carece de base la dispensación. 

Comparando ahora estos dos órdenes de efectos, la primera 
diferencia ,que los distingue y caracteriza, como ya antes 'hemos 
insinuado, es que en la reconciliación el efecto del acto redentivo 
tiene como término a Dios; en la dispensación, en cambio, :al 
hombre. La primera reeae directamente en Dios, que es reconci
liado; la segunda en el hombre, que es justificado. 

l\iás importancia tiene otra diferencia, no tan fácil de expli
caL Respecto de la reconciliación, el agente propiamente dicho es 
_Cristo Redentor, en cuanto hombre: Dios, en cuanto Dios, no in
terviene como agente, si no es, como en toda acción humana, a 
titulo de causa primera y suprema. En, cambio, en la justificación 
o dispensación de la gracia el agente es propiamente Dios, -en 
euanto Dios; Cristo Redentor, en cuanto hombre, interviene poi· 
cuanto kt dispensación de la gracia se hace en virtud _de la re
d-ención. De ahí lá doble causalidad del Redentor (causalidad muy 
difícil de determinar por falta de términos apropiados) respecto 
<le la reconciliación y respEcto de la dispensación. Respecto de la · 
primera, el Rédentor es con todá propiedad el agente, moral. sin 
duda, pero principal; respecto de la segunda, en cambio, es sola
mente causa meritoria o Mtisfactoria: es decir, !a dispensación 
la otorga Dios, como agente, pero en atención a los méritos y sa
tisfacciones de Cristo Redentor. Recuérdense estas palabras del 
Tridentino: "Huius iustificationis <:ausae sunt:. .. efficiens ... 
Deus ... ; meritoria autem ... Dominus noster Iesus Ghristus, qui ... 
sua sanctissima passione... nobi.3 iustificationem rneruit et pro 
nobis Deo Patri satisfecit" (Denz., 799). En consecuencia, res
pecto de la reconciliación la causalidad del Redentor es, bajo to-
dos conceptos, directa e inmediata; en cambio, respecto de la dis
pensación es en cierto sentido mediata, aunque también en otro 
sentido puede llamarse inmediata. Que pueda denominarse me
diata, -es claro; dado que entre el acto redentivo y la dispensación 
interviene o media la acción de Dios. Pero puede también, como 
causalidad que es de orden moral, denominarse inmediata, por 
cuanto la acción redentora está precisamente ordenada a la dis-, 
pensación, como a su fin intentado, respecto del cual la acción de 
Dios puede considerarse en cierta manera como medio; es d'ecir, 
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,que el impulso o movimiento iniciado con el ado redentivo no se 
agota o extingue al producir la reconciliación, sino que sigue ac
tuando e influyendo hasta lá consecución del fin propuesto, que 
es la dispensación. De todos modos, llámese inmediata o mediata 
esta causalidad, hay que decir, empero, que es causalidad propia 
y verdadera; que si el apelativo de "medir.ta" supone o señala un 
·m.edio o acción intermedia, esto no impide ni atenúa la verdad 
y propiedad de semejante causalidad. i\Iás claro: la causalidad 
moral, determinada por la intención eficaz del fin, o ha de llamar
se inmediata, ¿i pesar del medio que interviene en la ejecución 
física del efecto, o, si se prefiere llamarla .mediata, esta mediación 
uo impide que semejante causalidad sea propia y verdadera cau
-salidad. Y no hay que olvidar estos principios cuando se trate 
de la COJ-redención Mariana, que bien puede ser inmediata en el 
orden moral, o por lo menos propia y verdadera, aun cuando en 
el orden físico Intervenga una acción intermedia. 

Queda aún por declaras la principal diferencia, derivación de 
las anteriores, entre la l'econcilíación y la dispensación. La enor
me complt,jidad de l;.1 materia nos obliga a circunscribirnos a unas 
pocas observaciones esquemáticas. La reconciliación es efecto de 
la acción redentol'a .de Cristo hombre; la dispensación es a la vez 
efecto de esti1 acción del Redentor y de la acción de Dios provi
dente. Intervienen, por tanto, en la dispenscación dos acciones de 
orden esencialmente diverno: la acción humána redentora y la 
acción divina providente, o, parü simplificar, la redención y la 
providencia (2). La acción providente admite muchas y variadas 
cooperacione,s. Coopera C1~isto hombre como intercesor; coopera 
María igualmente como intercesora; cooperan €n idéntico senti
do los santos del cielo y los justos de la tierra; éstos, además, 1 

pueden cooperar, a favor de sí y a favor de los demás, no sólo 
con sus oraciones, sino también con sus méritos y satisfacciones, 
que, si derivan o reciben su v,a]or de los méritos y satisfaccion~ 

(2) Usamos aquí la palabra «providencia» Por no ocurrírsenos otra 
m.ás .a.decuáda. No se nos oculta que también la redención es un e1'e• 
uiento y facto1· importantísimo de la providencia: cy, en este> ·supuesto, 
ma'l pueden contradist:ing-uirse. El sentido ordinario y general de «,pro
videncia» lo coartamos aquí a la providencia sobrenatural de ejecución 
de los decretos de Dios, tomados en atención o en virtud de la 1-<edelll
dón de Cristo. Y en este sentido, limitado ya, se conitradistinguen ade
<:uada-mente <<r·2dencióm» y «providencia». 
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del Redei1tor, son, con todo, formalmente distintos y propios; 

cooperan también los ministros de los sacramentos ... Síguese de 

aquí que semejantes cooperaciones, circunscritas al orden de la 

providencia (o intm lincam actionis promdentis), no pueden en 

manera alguna considerarse como cooperaciones a la redención; 

pero también, que si existe alguna cooperación a la acción espe

cíficámentc redentora de Cristo, aunque sea en orden a la dis

pe11sadón, no deja de ser verdadera r-.oopernción a la redención 

propiame:1te did1a; es decir, que semejante cooperación (intru li-

11..ea~n. redemptionis), no por terminar en la dispensación deja 

por esto de ser verdadera y propia cooperación a la redención. 

}lfas claro quizás: en orden a la d;ispensación Cristo ejerce dos 

:funciones distintas: la de Redentor y la de Intercesor; asociarse 

netivamente a la primera será coopenn a la redención; pero no 

lo será en mánera alguna asocia1·se ,a la segunda. A la luz de es

tos principios hay que interpretar los documentos. Si éstos hablan 

de una cooperaeíón asociada a la foEción de Cr.isto Intercesor, 

no son :a1)tos para demostrar la Corredención Mariana; mas si, 

por el contrario, afirman una cooperación asociada a la funció1~ 

rle Cristo Redentor, prueban a todas luces la Corredención. 

Una 0bservación. quizás no inútil, para te1-minar este punto. 

Hemos distinguido en Cristo dos funciones: la de Redentor y la 

de Intercesor, sustancialmente distintas, mas no por eso incone

xas. La ele lntercei;;or es una consecuencia o derivación de la d~ 

Redento.r, que es su raíz, su base, o su razón de ser. Así lo en

señan inequívocamente San Pablo (Rom. 8, 34; Hebr. 7, 24-25; 

9. 24; 10, 21 22) y San ,Tuan (I Ioh. 2, 1-2), quienes no vinculan 

l'a función intercesora de Cristo a su füiación divina preeisámen

n~, · sino más bien a su calidad de Redentor. Que María esté aso

é:iada a 11' función intercesora de Cristo, y de una manera singu

}ar y eminente, por cuanto la interceeión Mariana, univel'sal y 

necesaria, supera inmensamente la de los otros santos, no lo nie

gan ni siquiera los adversarios de la Corredención Mariana. Cons

ii:a, pues, el hecho. lVIas esto no basta: hay que buscar y hallar 

una ra:r,ón que lo explique, una razón inmediata y satisfactoria. 

Bsta razón no parece ser la maternidad divina, como no lo es en 
Cristo su divina filiación; menos aún en la hipótesis de los ad

versarios, que no conceden ri la divina maternidad en su estadio 
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terrestre ninguna eficacia· corredentora. ¿ Será, pues, la Correden
ción la clave que explique la intercesión Mariana? Si así fuese, 
tendríamos un caso de la aplicación del principio de analogía en
tre María y Cristo. Por ahorá formulamos una simple hipótesis: 
d-ejamos la palabra a los textos patrísticos, que son, en deiinitiva .. 
los que han de decidir. 

J)) ¿REDENCIÓN OBJETIVA y RE:DENCIÓN SUBJETIVA?-Recíente• 
mente se han excogitado esta división, o e.sta nomenclatura, para 
designar respectivamente la obra misma de la redención y la apli
cación de sus frutos. ¿ Es admisible esta nueva ümninología? 
Prescindiendo de otras razones, que en otras ocasiones expusi
mos, vamos a axaminarla desde otros puntos de vista. 

Subamos a \os primeros principios metafísicos. El binario co
rrelativo objetivo-subjetivo se aplica a los actos o disposicione>i 
de nuestro espíritu o de sus facult¡_ides, que presentan doble as
pecto o relación: en cuanto miran o tienden a un objeto (en et 
sentido propio de la palabra), o en cuanto radican o residen en, 
un sujeto. Así hablamos de la certeza objetiva, que es la nec~.3i
dad del objeto, tal cual se presenta al conocimiento, y de la cer
teza subjeti·va, que no es sino la firmeza o seguridad del sujeto., 
ajeno a toda duda o vacilación. Así también San Pablo habla fre
cuentemente de la fe objetiva o de la esperanza objetiva (es da
cir, el objeto creído o esperado) correlativas a la fe o la espe
ranza subjetiws (esto es, el acto de creer o esperar, qu.e reside 
en el sujeto). Esta distinción ha pasado a la terminología grama
tical, que distingue los genitivos subjetivo.e; de los objetivos. En 
la frase, por ejemplo, mnor de Dios, el genitivo se llama objetivo, 
si Dios se: expresa como el objeto timado; y subjetivo, ;:ii se con
cibe como sujet,o amante. Donde es de notar que en todos estos 
ejemplos, y en otros innumerables que pudieran aducirse, los tér
minos objeto y .~ujeto se toman en sentido propio y riguroso. 
Como "sujeto" es verdaderamente sujeto., en que radica el actn 
o hábito, así igm1lmente "objeto" es propiamente objeto, a que Bl 
acto mira, tiende o se refiere. Apliquerno;; ahora estos principios 
a la redención. Que ia" llamada redención B?ibjetiva, t~s decir, ltJ. 
aplicación de los frutos de la redención, por ejemplo, la infusión 
de_ la gracia santificante, pueda denominarse :mbjetfoa, no ofre
ce, desde esile punto de vista, especial dificultad; pero lo que no se 
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ve es eómo la llamada redención objeUva, es decir, la obra misma 
de la redención o el acto redentivo, pueda ser propiamente ob
jete de la gracia s'antificantt' infundida, o, más generalmente, de 
la llamada redención subjetiva. En conclusión, la terminología de 
objetii}(l, y subjetiva no puede aplicarse a la redención, por cuan
to desconoce el sentido normal y ordinario de los términos. 

Pero, sin salir aún de la metafísica, semejante nomenclatura 
ofrece otro inconveniente más grave. En los casos antes aduci
dos, si bien se considera, el sentido primario, primordial o prin
dpal corresponde a subjetivo; es decir, objetivo y subjeti'!),Q 1ro 

son homogéneos o unívocos, sino más bien analógic.:os; y entre 
{!lJOS el j'amosius analoga.tum, como decían los antiguos, corres
ponde, no a ob,iCtivo, sino a subjetivo. Nadie dudará, por ejem
plo, que "fe" o "esperanza" se digan principalmente del acto su.b
:jetivo, y sólo secundariamente del objeto. Y entonces tendríamos 
que la significación principal de "redención" recaería, no sobre el 
acto mismo redentivo, sino' sobr<; la aplicación de sus frutos. Y 
esto ni gramatical, ni mtfcho menos teológicamente, puede ád
mitirse o t-Olerarse. Sería esto, una inversión de los términos: 
tendríamos que la concer>ción soteriológica debería ser a:ntropü
eéntrioo y no crístocéntrica, como debe ser. 

Pasando a otra consideración, la nuev:-i división de "reden
eión" en objetiva. y subjetiva, es deficiente o incompleta. Equiva-
liendo "redención objetiva" al acto redentivo y "redención subje,- • 
tiva" a la aplicación <le sus frutos, es decir, a la dispensación, 
queda preterida la reconeiliación, efecto primario de ia reden-
ción. Ni parece posible o acertado querer incluir la reconciliación 
en ninguno de los dos términos o extremos de la división. No €11 

el de ''redenc}ón objetiva"; por dos rázones·: porque no es la obra 
misma de la redención, que es como suele explicarse, "redención 
objetiva", y porque entonces tendríamos que en uno de los extre-
mos se comprendía €1 acto redentivo y uno de sus efectcs, reser
vándos-e para el otro extremo otro de sus efectos: división verda
deramente incoherente. 'l'ampoco en el de "1·edeneión subjetiva": 
porque ki reconciliación en este estadio, existente en solo Dios, 
no se recibe todavía en el hombre como en sujeto. 

Por estas y otras eonsideraciones esa moderna división o de-
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nominación no parece apta para contradistinguir el acto redm1-
tivo de la dispensación, que es fruto de la redención. 

E) REDENCIÓN CRISTOLÓGICA y REDENCIÓN VULGAR.-Dos pala
bvas solamente sobre otra división, que, por lo llana, parece no 
debería mencionarse siquiera. Pero a veees se olvida, o· no se tie
ne en cueuta. "Redención" ha venido casi a ser un término téc
nico de la Teología para significar la redención de Cristo, que 
pudiéramos denominar c:ristológica .. Pero al lado de t.,'-S!a acepción 
teológica subsiste la ücepción vulgar u ordinaria de "rescate" en 
otras mud1as materias. Y es de notar que en la Esc1~itura, pl'in
c:ipalmente en el Antiguo Testamento, muehas veces se habla de 
la "reden.ción" en este sentido vulgar o etimológico de "rescate". 
Y puede acontecer, y acontece alguná vez, que esta noción etimo
lógica de "rescate" coincida con algo que es en realidad efedo de 
la redención de Cristo, pero que no· se presenta precisa y formal
mente como tal. Sirva de ejemplo aquella expresión de San Pa
blo "rednnptionem. corporís nostri" (Rom. 8, 23), con que se sig
nificá la resurrección de la carne, efecto, sin du<la, de la reden
ción de Cristo. Pero el Apóstol concibe la resurrección como res
cMe, no porque sea la redenciói,1 de Cristo subjetivamente consi
derada, ,<lino. porque se realiza en ella la noción o definición de 
rescate, cual 1a expresa inmediatamente antes, al decir que "Vá
nitati enim crea tura S1l-biectn est. .. ; !:'ed ... libera.bitur a servitu·
te corruptionis in libertntem gloriae filiorum Dei" (Rom. 8, 20-21). 
Aun cuando la resurrección no fuera efecto de la redención de 
Cristo, podría el Apóstol háblar de ella con les mismos tél'mino.s 
con que la declara. Al proponer esta división. no se nos oculta 
que, si. inutiliza algunos textos con que se pretende demostrar la 
redención subjetiva, también" p,uede s0r que, en sentido contra
rio, elimine :algunos textos con que se pretenda demosh0ar la Co
Tredención Mariana. Pero la verdad antP todo. 

2. Naturaleza. JI propiedades de la cooperación 

Por cooperación entendemos una acción asociada a otra ac
eJon o una operación coeficiente combinada con otra operació11, 
ordenada a la producción de un mismo efecto. Para nuestro oh-
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jd;<., bastará señalar las propiedades de la cooperación, es decir, 
ele una verdadera y propia cooperación, que puedan aplicarse 'ª 
la Corredención Mariana. 

Ante todo, la cooperación, para merecer este nombre,- debe 
se:r eficaz, esto es: ha de ejercer influjo verdadero y efectivo en 
la producción del efecto. Coope1•ación ineficaz, o que nada baga 
0n :realidad, parece una contradicción in teY¡minis. 

No basta, además, a lo menos en el orden de la causalidad mo
rn.l, que la cooperación sea meramente mútcrial o inconsciente; 
debe ser. al contrario, forma/. o consciente y voluntaria, esto es, 
motivada y determinada por la intención de un fin, que no es sino 
d mismo efecto producido. 

Pero no es meneste1· que sea propiamente coordinada, ea de
ór, ejercida como p-0r igual: basta que sea snbordinada y BUbal
terna respectQ de otra acción principal. En el caso de la Corre
dendón M.ariana, ninguno de los teólogos que la sostienen ha 
pensado jamás en equiparar o iguahi.r la cooperación de la Corre
drnt,om n la acción del Redentor. 

Estas tres propiedade~ de !a cooperación 110 ofrecen especial 
difk:ultad; hay otras dos, en cambio, que exigen alguna expli
c,'lción. 

La eooperación, para ser propia y verdadera, debe, en algún 
modo, ser ·inmecli:a.ta o directa. En esto no cabe duda: toda la di
tkultacl está en determinar qué ú1vncd.íacz'.ón se requiere paro que 
ia cooperación sea verdadera. Creemos que puede dar mueba luz 
una distinción empleada alguna vez por los escolásticos. Existen 
dos maneras de inmediación : urna de contcicto y otra de pum. efi
n:encia. En la inmediación de contacto, entre la cooperación y el 
{r',fecto no se interpone ninguna acción intermedia; en la de 'f}Ura 

f,/icimtda. entre la cooperación y el efecto se interpone alguna 
a.eción intermedia entre ambos; tal, empero, que no corte o inte
rrumpa iol influjo eficaz de la cooperación en el efecto. Dos ejem
pfos aclararán esta distinción. Un padre .aconseja a su hijo que 
huya de malas compañías; interviene la madre refor~ndo el 
eonsejo del padre. En este caso la cooperación del amor materno 
1:Qn la áutoridad paterna es inmediata con inmediiación de ron
facto; dado que entre la cooperación de la madre y el efeet.o no 
·"'-' ínt.e11>one otra acción alguna. Pero supongamos que la m.adre 
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no lt,!lce sino rogar y mover (eficazmente) al padre a que dé ét 
este consejo a su hijo. Erí este caso, entre la cooperación de ~ 
madre y el efecto obtenido media la acción del padre; la cual .. 
empero, lejos de agotar o interrump.lr el influjo de la acción ma
terna sobre el hijo, no hace sino transmitírselo o comunicárselo; 
ha cooperación de la madre es inmediata sólo con inmediación de 
pura eficiencia. Para concretar más tomemos como ejemplo lo:s 
dos <1ctos principales de María, sobre cuya· eficacia corredentiva 
precisamente se discute: su consentimiento y su compasión. Ha
blamos ahora hipotéticamente, sin querer problar ni nrejuzg[U' 
ninguna solución. Supongamos que el consentimiento virginal 
tiene por objeto único y exclusivo la encarnación del Hijo d0 
Dios. Supongamos, inversamente, que el objeto. del consentimien-
to sea la encarnación, pero precisamente en cuanto se concibe 
eomo medio necesario para la redención, que, además, se concibe 
irrealizable sin el consentimiento virginal. Supongamos, final
mente, que la compasión de María al p,ie de la cruz, ásociada a la 
pasión del Reclentor, tenga eficacia corredentiva. En el primer 
easo, i1l coop€ración de María a la obra de la redención seda pu
ramente mediata, y, propiamente, nula. En el segundo caso, ten
dríamos una coopel'iación mediata en cuanto al contacto, pero in
mediata rn cuanto a la eficiencia (3). En el tercero, por fin, la 
cooperación sería inmediata bajo todos conceptos; en el contacto 
no meno~ que en la eficiencia. Los dos casos extremos son sufi-• 
ciente111ente claros: el segundo merece un análisis más detenido. 

En este caso tenemos que la acción del consentimiento virgi
nal respecto de la riedención es parte rq.ediata, parte .ini11edi.ata: 
tenemos, digámoslo así, una ;nediación y una inmediación. P:n!
guntamos: ¿ la inmediación es verdadera?, ¿ la mediación no su
prime o atenúa la causalidad?, y ¿cuál de las dos, en definitivn, 

(3) Para que mejor pueda apreciarse la diferencia sus<tancial e.11-. 
tre el primer caso y el segundo, propondremos otro ejemplo. Un cornisr
ciante vende uná sustancia colorante, que: es al mismo tie,mvo venenD- · 
,aa, a. un tintorero, que se presume prudentemente la empleará para 
teñir las telas. En el caso que el üntor'.ol'O em!pleas.e la materia a:!01o
rante venenosa para envenenar a un en1cmigo suyo, el comerciánte qne 
se fa vendió no contrae ninguna responsabilidad en el homicidio, ne, 
es en.usa moral. Pero si él comerciante, conocedor de los designios d,el 
tint-Orero, le vendiese la sustancia venenosa con la intención ere que 
éste envenenlise al enemigo, que lo .es de entrambos, sería cómplice :F 
1-esponsable d,'] homicidio, sería verdadera causa moral del {':rimen. 
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-prevalece?, ¿ la mediación o la inmediación? Problemas son éstos 

éuya importancia es mayor que su sutileza. Los estudiáremos, 

brevemente, por su orden. 
Primeramente, la inmediación es propia y vei.-dadera. La r'<l

zón pareee evidente, si bien se considera. Lo formal en la causa

lÍdad es el influjo de lá causa en el efecto. Conocida es la defini
é.ión de ''caus·a": "Princip,ium influens esse in aliud". Por consi

guiente, si el influjo es inmediato, la causalidad s·erá .igualmente 

inmediata. Y será inmediato el influjo siempre que no se detenga 

o agote en el camino, sino que llegUie hasta .el término, es decir. 
hasta el mismo efecto. Y como en la inmediación de pura efkien

eia el influjo llega de hecho hasta el término, esa inmediación es 

propia y verdadera. Notemos la diferencia esencial que media 

entre uno que dispara una saeta y otro que arroja una bomba 

desde un avión. La acción .de éste se limita a soltar la bomba, y 

ron esto se agota toda su causalidad; la bomba cae en virtud de 

otra fuerza: ht gravedad; y el destrozo que causa la bomba se 

oobe a otras nuevas fuerzas, las de la trilita. El influjo activo del 

aviador no llega hasta el efecto ( 4). En cambio, la fuerza o el 

impulso que imprime a la, saeta el que la dispara es la únicá que 
determina y produce el efecto, sin q,w intervengan fuerzas dis

tintas; llega, por tanto, al mismo efecto; su causalidad es inme

diata con inmediación de eficiencia, Y lo que se dice de las causas 

físicas vate mucho más de las causas morales, cuya causalidad, 

desligada del tiempo Y' del espacio, sin detenerse en el medio, y 

a.un sin pasar por él, se lanza directamente hacia su término, 

que es el eilecto. 
En segundo lugar, la mediación de contacto ni suprime ni ate

núa siquiera la causalidad o la imnedi,ación de eficiencia. La ra

ron viene a ser la misma que acabamos de indicar. El medió, que 

interviene entre la causa y el efecto, no es un obstáculo o uná 

barrera, que detenga o debilite la causalid•ad o el influjo de la 

causa sobre el efecto, sino más bien un conducto o un vehículo 

(4) Decimos que «.el influjo activo del aviador no llega ha.sta el 
efecto» desde el punto de vista de caúsalidad física. Pues es claro que 
,cm el orden de la cáusalidad moral 1su influjo llega hasta el efecto. Por 
esto, en el caso <le un aviador pirata, por ejemplo, éste es considerado 
como criminal y- responsaMe de los estragos que carn,e con las bombas 
qu<'; hctya 1n·:tcjado. 
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.que fo tnlnsmite y hace llegár hasta su término. Recordemos l'°' 
saeta .. 

Por fin, donde concurren mediación de contacto· e i1urwduu:i&,1 
de eficieneia, ésta prevalece o prepondera sobre aquélla. La ra
zón es siempre la misma. En la causalidad el influjo es lo for¡mal 
y esencial, mientras que la p11esencia o ausencia de un medio. 
como que no entra en la definición de "causa", es algo puramente 
material o accidental. Y no hay duda que lo formitl y esencial pi--e
pondera sobre lo material y accidlental. Aquello, que no esto, e" 
lo que caracteriza las cosas. 

Otro problema, no menos interesante, pero más fácll de re
solver. A las veces parece suponerse que la cooperación, en par
ticuJar Ja de María a la obra de la redención, para poder ser con
~iderada como verdadera y eficaz, debería ser necesnria, esto e5, 
que sin ella no fuera posible la redención. Pero semejante ,rnpo
sición es equivocada y de!Ye rectificarse. Una cooperación, y má~ 
generalmente toda causalidad, es verdaderamente eficaz siem
pre que lá causa influye de hecho en ,e] efecto. El que su concul'
so sea innecesario no quita que el efecto sea producido por su in
flujo y a él deba su ser. Nadie jamás, que sepamos, ha puest-0 en 
la definición de "causa" la necesidad de su influjo sobre el efec
to. Ahora que, inversamente, en las causas morales, a diferencia 
de las físicas, la necesidad es indicio de verdadera causalidad. 
Para Ja producción física de un efecto intervien<:n ciertas con
diciones previas o prerrequisitos, que, por no influir prnpiamente 
en la producción del efecto, no se consideran, y con razón, como 
verdaderas causas. Así, por ,ejemplo, abrir la vtmtana será nece
sario para que el sol ilumine un aposento, mas no será en modó 
alguno causa de la iluminación. En cambio, en el onlen de Jia cau
salidad moral, quien pone una condición necesaria se éonsidera 
justamente como verdadera causa moral del efecto. Si, por tanto. 
se demucstna que el consentimiento (consciente y libre) de Ma
ría. fué condición necesaria para la redención, queda demostrada 
por el mismo caso la cooperación Mariana en la obra de la 1-e
dención. 

Es de notar, finalmente, que l1a cooperación, y particularment,e 
lá cooperación Mariana a la obra de la redención, puede conce
birse de dos maneras: o en cuanto influye directamente en el act,o 
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redentivo, como en su término, o bien t!l1 cuanto tiene como térmi
JIO de su influjo los efectos de la redención. Quizás se haya de 
(,'OllcebiI' de fo. primeTa manera la cooperación de María, si es 

que se da, en el consentimiento o, más .generalmente, en su actuá
ción previa al acto mismo de la redención; y de la segunda ma
nera, su cooperación por medio de la compasión. 

En consonancia con estos principios referentes a la red€nción 
y a lia cooperación, hay que investigar ahora los diferentes mo
dos posibles de la corredención Mariana. No pretendemos, ni po
demos pretender, agotarlos todos. Pero creemos que los que va

mos a proponer bastan y sobran. parn pone1· de manifiesto la gran 

:multitud y variedad de los modos posibles de la Corredención, 
y, consiguientemente, ki estrechez con que a las veces se trata 
-este vastísimo y complejísimo problema, coartándo•lo, o poco me
nos, a la formalidad de mérito, cuando son tantos los modos po
,übles con que María pudo coo-perar a la 1·edención ht1mana. 

U. MODOS POSIBLES DE: LA CORREDENCION, MARIANA 

Conforme a lo dicho, deseamos investigar, y de algurna mane
ra determinar, los modos posibles de la cooperación de M:aría « 

la obra de la redención, e8 decir, que constituyan una verdadera 
y eficaz cooperación, y, consiguientem<::nte, de alg(m modo inme
diata, no a los preliminares de la redención, ni tamp,oco a la sub
siguiente acción de la divina provjdencia al dispensar la gracia, 
por más que ésta se dispense en .atención a los méritos del acto 
redentivo. Mas, pues la cooperación inmediata puede serlo de 
dos maneras: con inmediación de pura eficiencia y con inme<liü
ción de contacto; la estudiaremos sucesivamenfa~ desde ambos pun
tos de vista: la cooperación de Nazarei. y la cooperación del 
Calvario, 

1. Cooperación de sim.ple eficiencia. 

CONSENTIMIENTO VIRGINAL. - El primer modo posible que se 
ofreee, el primer problema, acaso el más tráscendental de toda 
1a Soteriologí.a Mariana, es la cooperación de María a la réden~ 
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ción humana por medio de su consentimiento dado a la embajad,!l. 
del ángel. La solución depende de dos factores principales, que 
hay que estudiar detenidamente: el objeto del consentimiento y 
la tendencia del acto. 

En cuanto al objeto, hay que examinar atentamente el sentido 
de la embajada del ángel; más concretamente, hay que investi~ 
g·ar si las palabras del ángel anuncian o proponen exclusivamente 
la encarnación del Hijo de Dios en sí misma, o bien _si la pre
sentan como elemento soteriológ.ico o como el primer paso que 
Dios. quiere dar en orden a la redención del mundo. Ni basta co
nocer la mente del ángel; es menester conocer igualmente el pen
samiento de María: es, a saber, cómo concebía ella la divina ma
ternidad: si como Madre del Hijo de Dios, sin más, G' más bien 
co~o Madre del Redentor en cuanto tal. Sobre estos dos puntos 
no hay que forjar hipótesis apriorísticas; hay -que aumerse a loa 
que narra el texto evangélico y a lo que enseña la tradición cris
tiana. 

En cuanto a la tendencia del acto, hay que estudiar dos pun
tos: su dirección y su eficacia. ¿ El consentimiento incluía una 
intención, un anhelo, cuyo objeto era, no sola o principalmente la 
divina maternidad, siuo también la redención humana'? ¿ Y era 
un acto eficaz, capaz de influir decisivamente en el desenvolvi
miento de los planes divinos de Dios en orden a la salud humana? 
Como· co~ficiente de esta eficacia, hay que examinar si el consen
timiento virginal era de algumi. manern necesario para la reali
zación de los consejos divinos. La respuesta a to~as estas pregun
tas nos la hliln de dar igualmente las fuentes de la divina re
velación. 

Pero no hay que olvidar que en estas fuentes acaso puedan 
l1allarse afirmaciones que, sin distinguir analíticamente estos ele
mentos, se limiten a consignar la' verdad del hecho; es decir, el 
valor corredentivo del consentimiento virginal. Y semejantes tes
timonios, si es que existen, hay que recogerlos. 

En conclusión, s:i llega a probarse que el consentimiento de 
María, por encima de la divina maternidad, miraba a la reden
ción de los hombres y entrañabü además una eficacia decisiva en 
orden a la redención, se habrá probado la cooperación moral inme
diata al ¡icto redentivo. Desde Nazaret y treinta y tantos años 
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antes, la acción de lHaría llegaba hasta el Calva1~io en el momento 
mismo de Ja redención. Recordemos otra vez que la acción moral, 
d·esligada de tiempos y de espacios, se traslada derechamente al 
tiempo y al lugar en que se desarrolla la acción principal y se 
produce el efecto. 

PERSPECTIVAS DE CRUZ.-Que lVIaría atendió, como madre solí
cita y amorosa, a la crianza y educación de su divino IHjo, eso 
no lo ha dudado jamás _ningún cristiano. Est-0 supuest-0, se pre
gun4l: ¿, esta crianza y educación materna son uná cooperación 
fo1'mal e inmediata a la redención? Form.al e i.n¡1nedútta decimos; 
pues que lo seá a lo menos material y 1nediaút, no ofrece la me
nor <luda. Más aún, que lo sea formal, tampoco ofrece especial 
dificultad; dado que nadie supondrá que el Corazón amoroso de 
la Madre no tomaba parte alguna en el desempeño de sus fun
ciones maternales. Toda la dificultad, pues, está en si ;,;ernejante 
cooperación puede considerarse como 'inmed'ia.ta .. La solución de 
este problema puede ser doble: o pre.suponiendo en María un co
nocimiento más o menos preciso de la pasión del Redentor, o 
prescindiendo de seinejánte conocimiento. 

En la primera hipótesis la solución depende de dos factores 
esenciales, que, naturalmente; hay que demostrár: 1), que lVIa
ría, a lo menos después ele la profecía de Simeón, previó la ·pa
sión de su divino Hijo; 2), que, acatando rendidámente los de
signios de Dios y comprendiendo que el desempeño de sus oficios 
maternales estaba ordenado a preparar la víctima del futuro sa
crificio, ella ordenaba a este objeto la crianza y educación de su 
Hijo. Si estas dos cosas se prueban, se habrá probado una co
operación moralmente inmediata de la Mádre con el sacrificio del 
Hijo. Aquí, otra vez, hay que ceder la palabra al testimonio de la 
Escritura y de la Tradición. 

Pero, aun prescindiendo de esta previsión de la pasión, consta 
a lo menos el conocimiento de María sobre la obra mesiánica y 
salvadora de su Hijo. Basta releer el mensaje del ángel y el cán.
tico de María para convencerse de ello. Y en este supuesto, se 
pregunta : ¿ este conocimiento basta para fundar una cooperación 
inmediata a la redención, concebida como salvación de Israel y de 
todo el mundo? También aquí la solución depende del modo como 
María deE'empeñó sus funciones maternales. Si las enderezaba ex-

r, 
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clusívamente a la crianza y educación del Hijo, sin mirar más 
adelante, .la cooperación resulta puramente mediata; mas ~i ella 
ordenaba su actuación maternal a poner a su Hijo en condiciones 
de poder llevar a la obra los planes de Dios, no parece ya pc1.sihle 
negar que la cooperacíón de María fuera moralmente inmediata. 

SOLIDARIDAD DEL REDENTOR CON LOS l!OMBRES.-La, consu,1rw

ción del Redentor, .para usar una expresión predilecta de ~an Pa
blo en la Epístola a los Hebreos, es decir-, lo que inmediata y 

formalmente le disponía y capacitaba para su obra r-~dentora, 
era su solidaridad con el género humano: doble solidaridad, de 

naturaleza y de pecado, en virtud de la euül el Redentor se iden
tificaba moralmente con toda la naturaleza humana, con toda la 
raza de Adán, y ,se apropiaba o tomüba sobre sí su pecado parn 
expiarlo, en nombre y representación de todos. Ahora bien: esta 
doble solidaridad la transfería o comunicaba al Redentor su .Ma

dre, la "lVlujer" por antonomasia, qu(\ .para poder transmitir al 

Hijo, al "Hombre" po1· excelencia, esta doble solidaridad, debía 
poseerla ella previamente. María, por tanto, al comunicar al Hijo 

de Dios con la generación materrú, esta doble solidaridad, le 
transfería o comunicaba esta propiedad eseneial del Redentor y 

del acto redentivo. En esta hipótesis, que no es difícil demostrar 
por las Epístolas de San Pablo, se pregunta: ¿ esta acción ck 

María constituye umt cooperación inmediata al acto redentivo? 
En este caso, lo mismo que en los anterion~s, todo, depende del 
conocimiento e intención de M:ai:ía. Si ella desconoció totalmente 
este papel que ella representaba, naturalmente su acción fué me
ramente material y su cooperación puramente remota; mas si de 
alguna manera lo entendió o presintió y pretendió desempeüarlo 
en su actuación materna, su acción resulta formal y su coopera
ción moralmente directa e inmediata. Todo el punto, 'pues, de la 

dificultad está en si María tuvo conciencia ele su misión y tuvo 
intención de realizarla. Más concretamente: l\Jaría conoció per
fectamente que Dios había obrado en ella '' gl'andes cosas" y que 

por su . maternidad divina y soteriológica quería salvar a los 
· hombres; ¿ bastaba este conocimiento, por ~tsí decir, global de 1o~ 

consejos divinos. para afirmar que su cooi:eración fué formal e 
inmediata? Además, ¿se puede probar que este conocimiento no 

fué tan global, sino más bien bastantB claro y preciso de su mi-
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sión? Dos modos de enfocar el problema, análogos a los propues
tos anteriormente: dos modos posibles, por tanto, de cooperación 
a la obra de la redención, que es interesantísimo tratar de ave
rigua1·. 

MATERNIDAD ESPIRITUAL.-Hay que presuponer, º' proba1'---que 
no es difícil-que la maternidad espiritual de María se inaugura 
con la misma encarnación, que es como su primer estadio o fase. 
Pero si el hecho de esta maternidad es manifiesto, el modo es 
misterioso. Para determinar si en ella puede preverse otro modo• 
posible de Corredención, será menester examinarla más de cerrn 
y analizar sus constitutivos esenciales. Esta primera fase de la 
maternidad espiritual está basada en el principio de solidaridad, 
del cual es uno de sus principales efectos; mas no sólo de lá soli
daridad formal de los hombres con el Redentor, sino también, y 
quizás principalmente, de la solidaridad previa y virtual de loB 
mismos hombres con María, como ant.eriormente hemos insinua-
do. De ahí se sigue que 1\farfa es Madre de los hombres, no por
que éstos, independientemente de la generación virginai, se ha
llen incorporados o moralmente identificados con su Hijo naturaf 
~Ia maternidad en tal caso sería muy impropia-, sino más hicn 
porque ella es quien los incorpora e identifica moralmente con el 
Hijo, en virtud precisamente de su generación natural. La raza 
de Adán queda incorporada al Hijo de Dios precisamente porque 
estaba representada y como; concentrada en la carne que María 
con la generación comunica al Redentor. Consiguientemente, con 
una. misma generación María, engendra físicamente al Hijo de 
Dios humanado, y moralmente, en él y con él, a todos los hom
ñres. Así entendída esta primera fase de la müternidad espiritual, 
si bien fundada en el principio de la solidaridad, añade nuevo•s 
aspectos o nuevos elementos, que pueden constituir un nuevo 
modo de corregención. ¿ Lo constituyen de hecho? 

Que, así concebida, esta maternidad sea soteriológica, es evi-• 
dente. Mas esto no basta. Para que en ella descubramos un modo 
posible de cooperación a la redención se necésitan · ,además dos 
cosas: l), que semejanh:! maternidad diga relación morülmente in
mediata con el acto redentivo; 2), que María tenga de alguna ma
nera concienc.ia · y voluntad de este valor corredentivo de su ma-

. ternidad espiritual. Hay que estudiar, pues, estos dos puntos. No 
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es nuestro propósito estudiárlos ahora; aunque no será inútil in

dicar la manera de estudiarlos y enfocarlos. 

Para entender la relación de la maternidad espiritual con el 

acto redentivo hay que consideraí· el doble aspecto de la solida

ridad que establece entre el Redentor y los redimidos: en cuanto, 

por una parte, capacita o habilita al Redentor. para apropiarse 

con toda verdad los pecados de los hombres--que es lo que indi

camos anteriormente-; y en cuanto. por otra parte, capacita a 

los hombres para participar o apropiarse la justicia y la d:ivina 

filiación del Redentor---que es el nuevo aspecto que ahora propo

nemos-. Esta capacidad de los hombres la necesitaba el Reden

tor para la eficacia del acto redentivo. Si consta, por tirnto, que 

esta eficacia es obra de lVIaría, con toda verdad se podrá decir que 

María coopera inmediátarnente con el Redentor en el mismo acto 

redentivo. 
Para que en María se dé la conciencia y voluntad, necesarias 

para una cooperación moral, hay que considerar si basta, como 

en los casos anteriores, un conocimiento y una voluntad general 

o global de cooperar con los plai1es de Dios, o si se requiere un 

conocimiento más particular y preciso; y, dado caso que se re

quiera, hay que ver si semejante eonocimiento no lo lleva ya con

siga la misma excelsa misión de María y la suave providencia de 

Dios, que, ,como en el caso de la maternidad divina, no suele usar 

de los hombres como de instrumentos puramente mecánicos o ma

teriales, sino más bien como de agentes corrncientes y libres. 

Valdría la pena estudiar estos problemas, hasta ahora casi in

explorados. 

2. Cooper'Cl,nón úitnediata con i1vmediación de contacto. 

Pasemos ahora a considerar la acción id.e María al pie <le la 

t'.ruz y en el momento mismo en que se e.fectúa el acto· redentivo, 

es decir, su compasión. Para descubrir los modos posibles de co

operación de parte de María. basta recorrer las diferentes forma

lidades del acto redentivo y examinar la parte activa que .en él, 

bajo estas formalidades, pudo caber a María. 

l\IÉRITO.-La iparticipación activa de María en el mérito del 
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Redentor puede concebirse de muchas y variadas maneras. Ante 
todo, distinguiendo, con Sánto Tomás, entre el acto de merecer y 
su valor meritorio, <hay que examinar la párte que bajo ambos as
pectos µudo corresponder a María. Hay que considerar, además, 
si María pu<lo asociarse al mérito del Redentor aportando sus. pro
pios méritos personales. De ahí tres modos posibles de coopera
ción: 1), determinando de alguna manera la existencia del acto 
meritorio; 2), considerando con derecho como propio el valor <le 
este acto; 3), asociando sus méritos personales. P.ara poder apre
ciar como verdaderamente posibles y, por así decir, viables estos 
tres modos, no serán inoportunas unas breves observaciones. 

1) Para que la existencia del acto meritorio pudiese depe'n
der en aiguna manera de la voluntad do Nfaría, no es necesario su
poner-aunque semejante suposición. no seria una hipótesis arbi
traria--4ue d Hijo, antes de morir y en orden a morir, solicitase 
el asentimiento o beneplácito de la Madre: bastaría probar que 
semejante asentimiento lo tuv.iese dado de antemano, aunque no 
fuese sim, implícitamente, y que el Hijo lo tomase en cuenta al 
entregarxe a !a muerte, sin lesionar o lastima1· en lo más mínimo 
los derechos de la auforidad materna o l~s delicadezas de su ma
ternal Corazón. A la suavidad de la providencia del Padre celes
tial y a la bond.ad amorosa del Hijo correspondía contar con el 
beneplácito de la Madre para privarla del Hijo de su amor. Y en 
este sentido pudo influir el ásentimiento de la Madre ,en la resCY
lución del Hijo. 

2) Prescindiendo de este asentimiento; hay que ,examinar· si 
el acto meritorio del Hijo es también algo de la Madre, algo que 
de .alguna manera le pertenezca, algo wbre lo cual tenga ella cier
tos derechos. Evidentemente, Jesús era de María, pertenecía a 
María, muciho más, incomparablemente inás, que a cualquier otro. 
Se pregunta, pues: ¿ esta mayor pertenencia de Jesús respecto de 
María no entrañaba ciertos derechos de la Madre sobre el Hijo, 
y sobre todo lo que era del Hijo? Y si ási es, los méritos del Hi.io 
eran méritos de la :Madre. Al ofrecer, pues, el Hijo al Padre sus 
propios méritos, ofrecía juntamente los méritos de ]a Madre; o, 
también, al presentar la Madre al Padre celestial los mér:itos del 
Hijo presentaba al .mismo tiempo sus propios merecimientos. 
¿ lnduye esto una cooperación <le Maria con el acto redentivo? 
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8) ¿ Podía, además, l\Iaría asociar sus méritos personales a 

los méritos del Hijo? Que María al pie de la cruz pudiera mere

cer y ofr~cer a Dios estos merecimientos, no ofrece la menor duda; 

toda la dificultad está en otroB dos puntos: a), ¿ tenían suficien

te valor los méritos de l\'Iaría para contrapesar los deméritos del 

pecado?; b), ¿estos méritos los aceptaba Dios Bn -0rden a la re

dención misma, y no más bien. en orden a la aplicación de sus fru~ 

tos? De la solución que se dé a estos dos problemas d0pende el 

que los méritos personales de María puedan constituir o 'no un 

nuevo modo posible de cooperación. Sin, pretender ahora <lar esa 

.solución, nos :permitiremos hacer 1..mas breves obsorvaciones. Pri

n1eramente, :sobre el valor de los méritos de María, en contrapo

s\ción al pecado, notaremos dos cosas: que si nos contentamos con 

atribuir a María méritos solamehte congrnos, no es menester que 

esos méritos sean equivalentes o equipRrables, por oposición, ft la 

malicia del pecado o a la excelencia de 1a gracia o de la .gloria; y 

que para negar fundadamente ü los méritos de María la apelación 

de condignos 'hay :que demostrar eficazmente que la infinidad re

lativa del pecado o de la bienaventuranza celeste es de orden su

pe1·iM· a la infinidad igualmente relativa de fa divina maternidad: 

y esto, ¿. se •ha demostrado? Sobre el segundo punto: si los méri

tos de MaÍ·ía miraban o se ordenaban a la redención misma, o 

bien a la "1plicación de sus frutos, esto es, si actuaban en ½a esfo

ra de la.redención o bien en la esfera de la divina providencia, eso 

lo lhan de decir 1"1s fuentes de la divina revelación. Sólo adverti

remos que, si se atribuye alguna eficac,a a los méritos de lVIaría, 

-como parece razonable, es algo incoherente ordenarlos a la apli-

1'.:ación de los frutos de la redención, cuando ésta no estú todavía 

consumada. 
SATISFACCIÓN.--Reina alguna confusión o indecisión al tratar

se de la satisfacción redentiva. Modernamente. parece haber 'pre

valecido la concepción anselmiana, según la cual la satisfacc:ión 

es una compensación o reparación de la ofensa inferidá a Dios 

por el pecado. Santo Tomás, en cambio, sin excluír esa reparación 

o desagravio, parece insistir principalmente en el sentido de obr.a 

penal, destinada a extinguir el reato de pena (5). :Mas. sea de 

(5) Es digna de considerarse esta síntcsits que háce el Angélico 
Doctor de las diferentes formalidades d,i la pasión, Telacionándolas con 
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esto lo que fuere, lo cierto es que la redención há de satisfacer 
así por ia culpa como por la pena po,r ella merecida. Teniendo, 
¡Jues, en cuenta est:1 dualidad en el objeto de la satisfacción, dis
tinguiendo además entre -el acto de la satisfacción y su valor sa
tisfr:etorio, y considerando la satisfacción de l\faría, bien como 
participación o apropiación de la satisfacción de Cristo, bien como 
asociación o aporfación de sus satisfacciones personales, resultan 
~lí·stintos modos posibles de cooperación al acto redentivo. Primer 
Jnodo posible: ¿ lVIaría cooperó al neto de la satisfacción, determi
nando de alguna manera su existencia? Segundo: ¿ contribuyó de 
alguna manera eficaz al -ua.lor satisfactorio de la redención respec
to de fa cul;pa o de la ofensa inferida a la divina Majestad? Ter
cero: ¿ contribuyó, por lo menos, al valor satisfactorio de la reden
ción respecto de la pena mereciclá? Cuárto: ;. la satisfacción del 
Hijo, sea la acción misma, sea su valor satisfactorio, puede jus
tam.ente considerarse como ülgo propio•, de la Madre, como algo que 
moral o jurídicamente de alguna manera le pertenezca? Quinto: 
¿ puede admitirse que Marhi' intervenga activamente en la obra 
satisfactoria del Redentor con actos suyos propios, con sus satis
facciones personales'? Las observáciones hechas anteriormente so
bYe el mérito bastal'án para apreciar debidamente estos proble
mas y para proceder acertadamente en su estudio y preparar su 
Ro lución. 

SACRIFICIO.--La púrticipación que pudo tener lVIaría en el sa-

la dfvinidad de Cristo, con su voluntad huma.na y con su <inrne. A la 
,li-vinidad atribuye la formálidad de eficiencüi; a la •voluntad huma
na, fa de mérito; a la carne, las otras tres: la <l~ saf.i:gf aJr-ción, en 
cuanto nos libra de la pena; la de redención, -en cuanto nos libra de 
la onlpá; Ia de sacrificio, en cuanto nos 1-econc:il:ixi con Dios. He aquí 
sus .palabras, cuya estructura procuraremos sensibilizar: 

«Passío Christi : . 
1) secundum quod comparatur ad cz-i1,initate1n ei:11,,;, 

agit per modum e.f ficiéntiae; 
2) in quantum vern comparatur ad 1!olunta.tem animáe Christi, 

agit per modum meriti; · 
3) secundum vero quod consideratur in ipsa cnrne Chrí,sti, 

a) ag-it per modum satis/ cictionis, 
in quántum per eam liberanmr a rentu p-0eiwe; 

b) per modum vero i·ed&rnpt:ionis, 
in quantum per eam liberamur a :1ervitute culpne; 

c) per modum autem sacrificii, 
in qm;llltum 11er eam 1·econdl:ia,m:u:r Deo» (3 q. 48, 
a. 6, ad. :J). 
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cl'ificio de la cruz puede considerarse desde cuatro puntos de vista 
diferentes: 1), distinguiendo entre el sacerdote y la víctima; 2), 
atendiendo a los dos actos principales: la inmo.Jación y la oblación; 
3), recorriendo las varias especies de sacrificio: latréutico, euca-

. rístico, impetratorio, expiatorio; 4), distinguiendo la doble coope
ración de María, o en cuanto se apropie o mire como propios los .. 
actos del Hijo, sacerdote y víctima, inmolado y ofrecido, o en cuan
to int.ervenga con actos propios y personales. De ahí cuatro s.e-

. ries de modos posibles de cooperación. Bastarán breves observa
ciones para apreciar esta múltiple ,y variada posibilidad. 

1) Sa.'-Cerdote y mctima.-Esta doble cualidad del Redentol' 
en el sacrificio ele la cruz sugiere una doble cooperación posibfo 
de María: como participante del sacerdocio y como víctima. 

a) ¿ Participó María del sacerdoeio de Cristo? Se impone una 
distinción. Podemos distinguir tres especies de sácerdocio: sacer
docio eminente, cual es el de ,Tes u cristo; sacerdocio ,nvinisterial o 
subalterr•o, cual es el de !os sacerdotes legítimamerite ordenados 
en la Iglesia; sacerdocio impropio• o e::densivo, cual es el de todos 
los .fieles en la celebración del santo sacrificio de la Misa. Que Ma
ría poseyese el sacerdocio 1ninisteria.l, parece una hipótesis arbi
traria, a la cual no se ha mostrado muy favorable la Igles.ia Ro
mana. Que, inversamente, participase del sacerdocio impropio o 
extensit•o, y de una manerá singulá1• y excelente, no ofrece la me
nor dificultad. ¿ Participó, :aunque de una manera secundaria y 
por asociación, del sacerdocio e,nuinente de Jesucristo? De ahí dos 
problemas, o dos mod~s pos.ibles de la cooperación mariana en el 
sacrificio de la cruz. Primero: ¿bastaba la participación privile
giada de María en el sacerdocio ,e,rtmrnivo_ para que pudiera tener 
una parte activa en el sacrificio de la cruz? Segundo: ¿ estaba 
además María condecorada con otro sacerdocio superioT, que la 
asociase al sacerdocio em.inente de Jesucristo y a su acción sacer
dot.11? Dos problemas éstos que no se han estudiado suficientemen
te, y convendría estudiar. 

b) ¿ Participó María, por asociación, de la condición o cali
dag de víctima, de manera que la víctima del sacrificio redentivo 
fueran a la vez Jesucristo y María, el Hijo principalmente, la Ma
dre secundariamente? Otro problemá y otro modo posible de co
operación Mariana, que tampoco se ha estudhido como se merece, 
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Precisémos, en lo posible, el punto de la dificultad. No nace ésta 
de parte de los padecimientos de María, muchísimo mayores de 

'¡o que era necesario párá que, materialmente a lo menos, pueda 
ser considerada como víctima. Donde eg de notar ,que estos pade
cimiento" eran precisamente los mismos del Hijo, que repercutían 
en el Corazón de la Madre: circunstancia importantísima, que no 
hay que olvidar. Tampoco está la dificultad en que estos padeci• 
mientos de la Madre fueran puramente internos y, consiguiente
mente, imp1·opios para ser considerados como scwrificales; por
que, si bien atormentaban su Corazón, más que su cuerpo, ise ex
teriorizaban, con todo, y sensibilizaban de muchás maneras. La 
presencia de María en el Calvario, su aspecto dolorido, su calidad 
de Madre que tiene delante al Hijo mol'ibundo, exteriorizaban 
más· que suficientemente las torturas de su Corazón. Toda la di
ficultad está más bien en otro punto: es a saber, si la compasión 
de la Madre estaba destinada por Dios, como la pasión ,del Hijo, 
para la redención del género humano; es decil:, si ent formülmcn
te sa-criffoal. Tal es propiamente el problema: cuya solución hay 
que buscar en fa Escritura y en la Tradición. 

2) Inrnolc~ción 11 obl<wión.--Bajo dos aspectos hay que consi
derar cada uno de estos dos actos principales del sacrificio: por 
apropiación de los act.os del Hijo, por :aportación de actos propios 
y personales. l\faría pudo sel' inmolada con ,Jesucristo•, en cuanto 
la inmolación del Hijo puede considerarse bajo muchos conceptos 
como inmolación de la Madre, o en cuanto ella eni inmolada en su 
propia perscna. De semejante münera, podía ella hacer suya la 
oblación del Hijo, o bien ofrecer ella al pg¿ re en nombre propio 
y con autoridad -materna los tormentos del Hijo, y con ellos los 
dolores de su Corazón materno. De ahí cuatro o cinco modos po
sibles de cooperación de la Madre en el sacrificio del Hijo. Una 
cosa notaremos, que acaso pueda dar alguna luz pará la resolu
ción de estos problemas. La oblación sacrifica! del Redentor se 
inició en el momento mismo de la encarnación, con aquellas pa
Jabras de amorosa obediencia, que recogió el Apóstol: "Ecce ve
nio: ut faciam, Deus, voluntatem tuam" (Hebr., 10, 9). Ahora. 
bien: a estos sentimientos del Corazón del Hijo responden exac
tamente los que acaba de expresar la lVfa<lre con aquellas pala
bra.s: "Ecce ancilla Domini: fiat mibi secundum verbum tuum" 
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(Le., I, 38). Si en el momento en que :,e iniciaba la redenr:ión eran 
tinos mismos los sentimientos de la Madre y los del Hijo, ;,será 
aventurado suponer que en el momento en que se consumabá, los 
sentimientos de la i\Iadre estuviesen en consonancia con los del 
Hijo'!, ¿que al renova1· el Hijo el "ecce venie", renova;;e igua.1-
mente la Madre el "ecce ancilla. Domini"? Y si. las palabr¡~s de 
la Madre fueron eficaces para iniciar la redención, ¿, será arbitra
rio suponer que tuvieron lamb.ién alguna. eficacia para consu
marla? 

3) Varias especies ele sac,rificio.--Lo que acaso no digan los 
textos, al considerar generalmente el sacrificio de la ,cruz, podría 
se1· que 1o insinuasen al considerarlo bajo los diferentes aspectos 
de sacrificio: latréutico, eucarístico, impetratorio y expiatorio o 
propiciatorio. Por esto conviene tener presentes todas estas es
pecies de sacrificio, para ver si se descubre en ellas algún modo 
particular posible de coopernción de parte de María. 

4) Doble coopernlión ele Mn1·í(t.--La doble cooperación de lVIa
ría, que liemos señalado como posible en algunos casos, r!n cuanto 
la l\1Hdre se apropia los actos del Hijo, o en cuanto interviene 
con actos .personales, hay que ver si t.iene también aplicación a Jo~ 
demás cm;os. Lo que aeaso no se presente como posible bajo un 
aspecto, ;,uede ser que lo' seü bajo el otro. 

RESCATE.-Esta nueva formalidad dú la redención parece su
gerir como posibles los mismos tres modos de coopen1ció,·1 que su
giere Ja formalidad de mérito. Son 'tres: a), en la acción de efec
tuar el rescate, determinando de alguna manera su existencia; 
b), en el precio mismo del rescate, por cuanto el precio pag.aclo es 
también en alguna manera propiedad de la Madre, por razón de 
sus derechos matemos sobre el Hijo: tünto sus derechos sobre el 
mismo ILjo y sus obsequios filiales, a los cuales renuncia la .Ma-. 
dre .. como sus derechos sobre los demás en orden a que respeten 
la vida de su Hijo; e), con sus propios dolores y lág1·imas, quizás 
pt•ecio Sc'.Ctmdario, y congruo, por lo menos, ofrecido por IVIaría 
y aceptado por Dios, para el rescate de los hombres. 

SoLIDARIDAD.--Hernos visto anteriormente que la solidaridad 
incluye o determina un modo posible de cooperación inmediata con 
iumediaclón de pura eficiencia. Preguntamos ahora: ¿ esta solida
ridad enfraña también una cooperación i nmedíata con inmediación 
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de contacto? ¿ La solidaridad, que influyó en N azaret, sigue influ

yendo actualmente en el Calvario? Problema es éste lleno de mis

terios, completamente inexplorado. Nos üventurnremos a dar los 
primeros pasos. Como no intentamos resolverlo, sin.o sólo enfocar

lo, nos bastarán breves indicaciones; 

La concepción ;;oteriológica de San Pablo es inmensamente 

más vasta y profunda que la que suele exponerse en las disquisi

ciones de los teólogos. Ei Redentor, para el Apóstol, es Jesuc1'.isto, 

no s,6,Jo o precisamente en su persona física, sino más bien en 

rn,i.nto representa y concentn1 en sí toda la humanidad prevari

cadc,]·a. En consecueucia, puede decirse que ei hombre, la univer

salidad de la raza de Adán, no por lo que es en sí o po1· lo que 

vale por sí, sino en cuanto está recogida y sintetizada en J esu-

1.:risto, presidida y er:cabezada por J esucr.isto, es la que expía su 

pecádo. "Ohristo confixus sum cruci", txclama el Apóstol (Gal. 2, 

rn). Y más universalmente: "Unus pro omnibus mortuus est: ergo 

onrnes mortui sunt" (2 Cor. 5, 14). Todos crucificados, todos muer

tos en Cristo y con Cristo: todos, consiguientemente, en Cristo y 

<.:on Cristo expiamos nue;:;tro pecado. Esta expia<.:ión, con todo, no 

nos constituye conedentores con Cristo. ¿ Por qué? Muy 1sencilla

mente: porque nuestra parte en esta expiación universal es pura

mente pasiva, porque nuestra solidaridad con el Redentor y con 

su muerte no importa acción alguna de nuestra parte; En este 

estadio de la redención, en el momento del ,icto redentivo, pade

cemos, pero no actuamos, 110 cooperamos. Preguntamos ahora: ¿ la 

posící.ón de Jviáría en esta solidaridad con el Redentor es igual

mente pasiva, tan pasiva como la nuestra? ¿ No entraña alguna 

acción que pudiera ser considerada como cooperación a la reden

ción'? Tal es el problema en concreto. Para encauzar su investi

gadórr hay que tene1· prest•nte que la solidaridad de M arht con 

el Redentor es incomparablemente más t~strecha que la nuestra. 

Adem.ás de la solidai·iclad c:omún a todos los hombres, por repre

sentáción o inclusión moral y jurídica, corresponde a la Madre 

una solidaridad con el Hijo, solidaridad de "carne y sangre", ex

clusiva de ella. Y esta "'carne y sangre" es precisamente el víncu

lo y la base de la solidaridad. Terminantemente lo afirma el Após

tol; quien para explicar precisamente esta solidaridad, escribe: 

"Quiá ergo pueri communicaverunt carni et sanguini, et ipse si-
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militer participavit eisdem" (Hebr., 2, 14). Y esta "cárne y san
gre" la ha pedido Dios a María, y María la ha dado libremente. 
Y el Redentor, en cuanto tal, es "el Hijo del hombre": y no es "el 
Hijo del hombre" sino en cuanto engendrado por María. En 
suma, la solidaridad especial de María con el Redentor (',s solida
ridad maternal, de la Madre con el Hijo. Y la maternidad no e,_<, 

una pura posición pasiva: entraña una acción, física y moral, 
que bien pudiera ser uü modo posible de cooperación a la reden
ción humana: Y si así es, alcanzan un se.qtido grandioso e insoa
pechado aquellas palabras ele] Apocalipsis: "Mulier. .. clamabat 
parturiens, et cruciabatur ut pariat" (Apoc., 12, 1-2). Los dolo
res del parto, que no existieron en Belén, pero que no podían fal
tar a la Madre del Redentor, se reservaron para el Calvario: cuan
do el Redent-0r, "c0nsumado por la pasión" ¡I-Iebr., 2, 10), era de
finitivamentB constituído como Redentor por su pasión personal, 
que era ;; la vez pasión universal, y 0ra en María la compasión 
maternal, mística generación del Redentor crucificado. ¡,No mere
cerían un estudio más detenido y profundo estos misterios, que 
acaso entrañen la más grandiosa cooperación l\'Iariana !a la re
dención del mundo? 

MATERNIDAD ESPIRITUAL.--Intimamente relacionada con lá so
lidaridad está la maternidad espiritual y universal de María, aun-• 
que encierra áspectos o matices especiales, dignos de particular 
c<;msideración. Mas, como esta materia está ya más explorada, nos 
ceñiremos a breves indicaciones. La maternidad espiritual de Na
zaret es como la conce,pción; inversamente, la maternidad actual. 
en los cielos es como la crianza y educación de los hijos esp,iri
tuales: ¿ entre ambos extremos no habrá que poner un estadio in
termedio, que sea como el parto? ¡, Y este estadio intermedio no 
hab~·á que buscarlo en el Calvario? ¿ Y esta mHternidad no lleva 
consigo, o formal o, por lo menos, virtualmente, una cooperación 
a la obra de la redención? 

CONCLUSIÓN 

Hemos señalado muchos y muy variados modos posibles de co• 
, operación l\Iar.iana a la redención <le Crist-0 .. Sin duda, muchos 

de estos mo<los no son sino expresiones o fórmulas diferentes d(;o 



LA CORRrJDENCIÓN J.l1lARIANA 217 

una misma realidad y aun, si se quiere, de una misma formali

dad. Mas creemos no ha sido inútil señalar esas fórmulas dife

rentes. La razón es obvia. La verdad de esos modos posibles, es 
decir, el que la posibilidad sea o no una realidad, nos lo han de. 

decir las fuentes de la divina revelación. Ahora bien: como las 

fórmulas empleadas en estas fuentes sean tan varias y aun tan 

irregulares, será necesariamente mucho más fácil apreciar su coin

cidencia o equivalencia con las fórmulas teológicas, si éstas, fi

jadas ya de antemano, son también muchas y variadas. Lo que 

sólo con un ;raciocinio, acaso ·largo y laborioso, pudiera :apreciarse, 

si las fórmulas teológicas fueran pocas y menos precisas, podrá 

apreciarse más rápida y seguramente, si estas fórmulas teológi

cas han sido diferenciadas y precisadas de antemano. Los textos, 

generalmente, se han de interpretar en sentido formal, más bien 

que en sentido real; es decir, hay que atenerse a lo que expresan 

las palabras conform~ a la mente del autor. ,y este sentido for

mal, que quizás no coincida con una determinada fórmula teoló

gica, bien puede ser que coincida con otra, ácaso menos usual y 

corriente. 
Hemos dicho que las fuentes son las que han de decidir: esto 

es, los textos bíblicos y patrísticos. Pero a los textos que testifi

can el h·echo categórica y explícitamente, hay que sumar otros tex• 

tos no menos importantes: aquellos que expresan los grandes . 

principios mariológicos. Lo que los textos no dicen, a lo menos ter

minantemente, se halla con frecuencia contenido en estos princi

pios. Con sól,o considerar un problema a la luz de estos principios, 

el de la recirculación, o el de la asociacióú, por ejemplo, halla lue

go su solución adecuada. Ni se diga que el resultado de la apti

cación de estos px·incipios sea purámente conclusión teológica y 

no verdad revelada. Porque, primeramente, no es poco poder afir

mar de una tesis que es teológicamente cierta o virtualmente re

velada. En segundo lugar, como los mismos principios son ya ver

dades implícitamente a lo menos reveladas, combinados con otr.<\ 

verdad igualmente revelada, dan como conclusión otra verdad im

plícitamente revelada; fuera de que. no pocas veces, la conclusión, 

obtenida por simple análisis, más que por verdadera deducción, 

puede también considerarse como revelada implícitamente. Por fin, 

en nuestro caso, si consta por estos principios la verdad, aunque 
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simplemente teológica, de la cooperación l\lariaua a la redención 
bajo un áspecto particular o bajo una modalidad determinada, sir
ve este conocimiento para reforzar y dar su verdadero sentido a 
.las expresiones bíblicas o patrísticas r¡ue afirman sólo genéri,ca
mente la Corredención l\fariana. Si en un caso concreto v,emos 
realizada la afirmación de una expl'esión g-enél'ica, no tendremos 
ya justo motivo para ittenuar indebidamente el alcance o la exac
titud de la expresión más general y comprensiva. 

·Para terminar, una observación que puede tener su in-rpor
tancia. Hemos considerado como término de la cooperación M'a
ríana·, no los efectos 'ele la redención, sino e! mismo acto reden
tivo. Para determinar los diferentes modos posibles de coopera
ción, así como eran a propósito las diferentes formalidades del 
acto redent:ivo, así, poi· el contrario, ¡1arecían menos conducentes 
los difen,ntes efec:tos rlt, la redención. que, el(' suyo, no diversi
ficaban la cooperación. Desde otro pnnto de vista, sin embargo, 
puede ser muy útil considerar la ef:icacia de la cooperación l\Ta
riana, si no parn diferenciarla o especifical'la, sí para c0mprobar 
su verdad. Pero -en esta comprobación hay que proceder con JJru· 
dente cautela. La cooperación de María puede verificarse en dos· 
órdenes totalmente distintos: el de la redención y el de la provi
dencia. En el primer orden es, si existe, vel'dadera corredención; 
en el segundo orden se reduce a la intercesión actual. ¿Cómo se 
conocerá a qué orden pertenece? Serían igualmente falsos ,estos 
dos principios: "Pertenece al orden de la redención toda coope
ración en orden a los efectos de la redención." "Pertenece ál or
den de la .prnvidencüt toda cooperación que se refiere a la ejecu · 
ción o aplicación de la redención." La razón de esta doble false
dad la hemos dado anteriormente: que la cooperación respecto de 
los efectos de h redención,, pudiendo ser, ya de un orden, ya de 
otro, es, en principio, indeterminada o disyuntiva; y sábido e,=; 
que de las disyuntivas no puede colegirse uno de los dos extre
mos determínadamente. La lógica más elemental veda semejantes 
conclusior-es. Sería, por tanto, ilógico reducir siempre y sin más a 
1a intercesión actual toda cooperación referente a los efectos de 
la redención; como sería igualmente ilógico reducirla en todos 
los casos al orden de la redención y llamarla verdadera correden-· 
ción. Lo prudente y lógico es examinar cada caso, cada texto par-
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ticular, y ver si la afirmación, en su ,sentido obvio y en su con
texto, habla del orden de la redención o del orden de la pl'ovi
dencia. Sin prejuicios en ningún sentido. En general, con todo, 
los textos que hablen de la acción terrestre de M.aría se refieren 
casi seguramente. ni orden de la yedención; mientras que los que 
hablan de su acción celeste y actual pertenecen al orden de la . 
p1·ovidencia; los primeros suelen atestiguar la corredención; los 
segundos, la intercesión actual. Además, entre los efectos de la 
redención, como hemos indicado, unos son inmediatos y absolutos, 
otros mediatos y contingentes, que, para simplificar, hemos llama
do reconciliación y dispcnsacíó1:- Y no hay duda de que la coope
ración qm' tiene por objeto la 1·econciliación se reduce más fácil
mente a lú corredención, mientras que la que mira a la d1spen
sación pertenece, de ordinario, a la intercesión actmtl. Aunque no 
siempre. De todos modos, para defender la correclención no es 

· buen camino forzar imprudentemente el sentido natur:il de los 
textos. L1 defensa de la verdad no necesita procedimientos tan re
probables y, en definitiva. contraproducentes. 
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